
Año I I I . Teruel 31 de Mayo de 4885. Núm. 58. 

A ASOCIACION, 
D I R E G T O R : D . J o s é Garcés y Tormos, Méd ico titular de Santa-Eulalia (Teruel), 

donde se dirigirá toda la correspondencia. 

CRÓNICA. 

La ú l t ima quincena, ha sido para nos
otros la más feliz y dichosa de las que 
hemos pasado después que vivimos en 
esta hidalga t ierra. Ni por nuestras mien
tes pasaha la idea de lo mucho y 
muy bueno que nos habla de impresio
nar, caso de aceptar el puesto para que 
se nos indicó; ¡considerad hoy, después 
de cumplida mi misión, con datos pre
ciosísimos en cartera, y cuando todavía 
resuenan en nuestros oidos y alhaga nues
tro corazón las palabras de tanto entu
siasmo y las distinciones de que hemos 
sido objeto, ¡considerad repito, la dulce 
tranquilidad que esperiraentaremos! 

Aquí , en nuestro periódico, que es 
como si dijéramos en nuestra misma casa, 
y con la liberlad que yó acostumbro á 
tratar y decir las cosas, os tengo que 
referir algunos, qué, si nada dicen con 
nuestra profesión, representan por su 
importancia una vida de esperanzas, un 
recuerdo de ilusiones, para los que por 
fortuna ¡ó desgracia tal vez! sentimos 
en nuestros pechos el fuego de la c i v i 
lización y el sentimiento del progreso 
moral y material que lo que pone ahora 
la pluma en nuestras manos simboliza. 
Hablamos del Ferro-carr i l Calatayud-
Teruel. 

Una indicación, de un mi amigo, i n 
dividuo de la Comisión esploradora para 
la construcción del dicho ferro-carr i l , 
por el país mismo, fué lo suficiente para 
que se me aceptara en calidad de agre
gado, cronista, ó como lo querá is en
tender: distinción á que yó he procurado 
corresponder secundando en todas cosas 
la acción de aquellos mis ya queridos 
amigos y trasladando al papel las ira-
presiones de un viaje de propaganda, 
y en el que por más que otra cosa se 
crea, se sufren contrariedades hijas mu
chas veces del desconocimiento que del 

asunto se tiene en algunas localidades. 
De todo tenemos apuntes, y todo lo lee
rán nuestros amigos, sinó aquí en otra" 
publ icación con la que tenemos adqui
rido el compromiso. Y por hoy no deci
mos más . 

E l cólera y los estudios del Dr . F e r r á n 
es lo que más preocupa á todos, en otra 
parte publicamos un ar t ículo del doctor 
Pulido, y que tomamos de E l siglo 
médico; aquí solo queremos consignar 
lo que la prensa dice, acerca de tan 
interesante asunto. 

Por fin, á lo que por las muestras 
parece, el señor ministro de la Gober
nación se ha acordado de que hay v i 
gente una ley de Sanidad, y de que en 
esta ley hay un art. 7.°, que taxativa 
y exp l íc i t amente dispone que el Consejo 
de Sanidad, debe proponer los inspectores 
sanitarios que las circunstancias puedan 
hacer precisos. ¡Más vale tarde que nunca! 
se hab rá dicho S. E . y ha dictado una 
Real orden según la cual el referido 
Consejo debía nombrar un individuo de 
su seno para que, con otro de la Real 
Academia de Medicina y otro de la Fa 
cultad de Madrid, fuesen á investigar 
lo que de cierto tengan los trabajos del 
Dr . Ferrán, , que tan vivamente preocu
pan la a tención del público científico y 
del vulgo. E l Consejo ha propuesto á 
su vicepresidente el Dr . Alonso Rubio 
para esta Comisión, mostrando de esta 
suerte la importancia que da á su deli
cado cometido. De la misma Comisión 
forman parte los Dres. Maestre de San 
Juan, San Mart in (D. Alejandro) y M e n 
doza. Ya iremos dando noticia, conforme 
la tengamos, de lo que de sus trabajos 
resulte. 

Leemos en E l Mercantil Valenciano: 
«Mientras pronunciaba el Sr. Gastelar 
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en el Congreso una de sus magníf icas 
oraciones en favor de la ciencia, repre
sentada en el Dr. F e r r á n , pidiendo al 
gobierno y á las Cámaras la protección 
para éste, que la Francia dá á M r . Pas
tear, nuestro gobernador, Sr. Botella, 
p ro teg ía á su manera al ilustre micro
biólogo prohibiéndole que visitara sin 
su permiso población alguna. Es una ma
nera de proteger bien singular. 

E l ayuntamiento y diputación de V a 
lladolid han acordado nombrar dos mó
dicos para que estudien al lado del doc
tor F e r r á n los importantes trabajos á que 
se está dedicando. 

Con motivo de los acordonamientos, ha 
quedado en suspenso la circulación de los 
trenes de Alava á Dénia, quedando, por 
consiguiente, cortado el tráfico mercantil 
ó industrial , y de Valencia á Alicante. 
La empresa ha despedido el personal, y 
ha protestado ante el Gobierno de esta 
medida. 

En varios pueblos de aquellas provin
cias se preparan manifestaciones y han 
dimitido algunos alcaldes. 

La comisión sanitaria tiene en suspenso 
sus trabajos esperando á ver si se con
firma la anunciada venida del señor 
F e r r á n . 

Se ha telegrafiado al gobernador de 
Valencia, p regun tándo le si viene ó no 
el notable experimentador; y en caso ne
gativo, la comisión saldrá sin demora, 
incorporándose á ella el Dr . Garcia Sola, 
que es una verdadera especialidad de 
merecido renombre en esto de los estu
dios sobre las epidemias. Es ca tedrá t ico 
de la Facultad de Granada. 

La Diputación provincial de Alicante 
ha norabrodo dos módicos con objeto 
de que pasen á unirse al Dr . F e r r á n , 
para conocer las prácticas de la inocu
lación del bdoillus virgula . 

E l Ayuntamiento de Zaragoza ha nom
brado una comisión, compuesta de los 
médicos señores Arbucias y J iménez V i -
zarra, para estudiar los experimentos de 
la vacuna ant icolér ica que practica el 
Dr. F e r r á n . 

E l doctor en Medicina y Girujía, se

ño r D. Refael T u ñ o n y Lara, Médico de 
la Beneficencia municipal de Sevilla, ha 
sido encargado por aquel Municipio para 
estudiar en los pueblos de Valencia los 
ensayos. 

E l gobernador mi l i ta r de Alicante ha 
salido de aquella capital con tropas, para 
establecer un cordón sanitario que res
guarde á la provincia de las proceden
cias sospechosas. 

Dice B l Mercantil: 
L o s Dres . D . Amalio Gimeno y don 

Manuel Candela, han presentado la d i 
mis ión del cargo de vocales de la junta 
provincia l de Sanidad. 

Se fundan en motivos de delicadeza, 
pero á nosotros nos consta que la causa 
de haberla presentado es otra muy dis
t in ta . 

Los Sres. Gimeno y Candela son con
trarios al sistema de acordonamientos, y 
como el gobernador insiste en acordo
narnos, creen ellos que no les permite su 
dignidad continuar formando parte de 
u n cuerpo consultivo, cuando están en 
tan desacuerdo con las opiniones de la 
primera autoridad de la provincia, que 
después de todo hace lo que le acomoda 
ó lo que le mandan, sin que le importen 
un bledo los consejos de las personas 
peritas. 

Bien es verdad que desde que Romero 
se hizo doctor en cólera , aquí no hay 
m á s perito que él . 

«El senador del reino y rico capita
lista D. Matías López ha ofrecido por t e l é 
grafo al Dr. F e r r á n todo cuanto dinero 
necesite para continuar sus trabajos, tan 
pronto como los ha conocido, por el b r i 
l lante discurso del Sr. Gastelar y por el 
relato de algunos de los profesores que 
en estos ú l t imos dias han venido de Ma
dr id á presenciar los estudios sobre ino
cu lac ión co lé r ica . 

Es una buena lección para el ministro 
que en pleno parlamento ha manifestado 
escrúpulos injustificables y monjiles para 
subvencionar á un hombre ya universal-
mente conocido, por los notables descu
brimientos sobre el microbio coleríjeno. 

E l Dr . Romero ha dicho en plena 
c á m a r a que nuestra ciencia no ha ade
lantado nada en estos úl t imos siglos. 
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Yo propongo al Dr. F e r r á n una cosa 
para convencerle. 

Puesto que la vacunación colérica esta 
á la orden del dia, cuando S. E . le man
de pedir bacilis afumados, es decir, cul
tivados, yo se los mandarla sin cult ivar , 
vamos al decir, silvestres y . . . ¡ya verla! 

Pero hombre, á que diablos se mete 
V. con los del ferro-carril . 

Más le valiera estudiar á esos micro
bio?:..- . , ,. , 

—Yo al oido—¿Qué está V . delicado. 
U n médico de espuela. 

SECCION PROFESIONAL. 

L A REUNION D E LOS PROFESORES 
del partido de Calamocha, en el Laba-

dor de E l Poyo. 

Como recordareis á mediados de la quince
na última, asistimos invitados por aquellos pro
fesores, á una reunión que tuvo lugar en la 
preciosa casa de campo llamada Ei Labador 
de El Poyo. Hemos dicho casa y decimos mal, 
aquello es una especie de castillo de la época 
feudal; sus espaciosas habitaciones, sus arte-
sonados, sus muebles, cnadros.... todo le dan 
un tinte que recuerda la mansión de alguno 
de aquellos tétricos señores en quienes estaban 
encamados los repugnantes derechos y prima
cías del feudalismo de la edad media. Por su 
situación deliciosa, en medio de frondosa vega, 
rodeado de toda clase de árboles, cruzada su 
grandiosa huerta por el manso Jiloca, pare
cíanos también, lugar de apacible distracción 
á aquellos sus primitivos fundadores, los Ca
balleros de la edad del Temple, á cuyos per
teneció un dia, tan magnífica posesión, si hemos 
de dar crédito á la tradición. Séase lo uno ó lo 
otro, y cuanto á nosotros de haber encontrado 
alguna HURÍ Ó tal cual Zulema, tomáramosla 
por serrallo, cuando en él todo es grande, mag
nífico y por ende imitante, ello fué que en aquel 
sitio, lugar de las grandes tradiciones ó de la 
poesía, de la contemplación ó del deleite, pues 
a todo se presta y á todo dá lugar su magní
fica situación, tuvimos ocasión de pasar uno de 
los dias mas gratos y felices y de que haremos 
muchas veces mérito en la historia de nuestra 
peregrinación profesional. 

Digimos también, que una comisión habia 
quedado encargada de escribir las impresiones 
ue aquel dia, y nosotros, que guardamos todo 
genero de consideración al projinao como á 

nosotros mismos, accedemos gustosos á la pu
blicación del extracto de lo que allí pasó, por 
mas que en lo que á nosotros se refiere sea 
mas producto del cariño de aquellos compañe
ros, que tributo de consideración al que ningu
na merece. Malo entre los malos y pecador 
si los hay, si algún mérito tiene la cruzada 
que venimos sosteniendo, es el desinterés con 
que procedemos y la yá monomaniaca pasión 
por la defensa de las clases profesionales, que 
en ésta, mas que en otra provincia, hay que 
sostener, por la idea errónea, baja y poco dig
na que de nosotros, en general se tiene. 

Dicho esto, y haciendo fervientes votos por
que aquellos nuestros compañeros perseveren 
ea el espíritu de unión y amor que dominó 
en aquel entonces, vean los lectores cuanto han 
tenido á bien escribir acerca de la reunión. 

«Invitado el Si1. Garcés á la reunión facul
tativa que se verificó el 9 de Mayo, en el La
bador de El Poyo: el médico Sr. Greses, pre
sidente de la comisión organizadora, la inau
guró , dedicando espresivas frases al director 
del periódico LA ASOCIACIÓN, amigo y paisano 
suyo, por su entusiasmo y su activa laborio
sidad, en pró de las clases médicas; y á la 
vez dióle gracias, por haber acudido deferente, 
á nuestra invitación 

En galana frase también las dió á los con
currentes, por congregarse para bien de nues
tros gremios; leyó las cartas de los ausentes, 
y que con rarísima escepcion, se hallaban re
presentados todos: nos congratuló oír brillantes 
periodos, del buen deseo, que anima á todos 
los facultativos de este partido de Calamocha, 
por la unión de las profesiones médicas, base 
segurísima de futuras inteligencias al bien que 
anhelamos. 

A ruego de todos nos presidió nuestro inv i 
tado, Sr. Garcés, y , con franqueza, entusiasmo 
y buen decir, nos espresó lo agradecido que es
taba á nuestros obsequios. Elocuentemente nos 
habló de nuestros méritos, y que identificados, 
debíamos impetrar de los poderes, las atencio
nes que moral y materialmente nos correspon
den en el concierto y privilegio de otras clases, 
como el clero, el magisterio y la milicia. En 
conceptos rebotindo bondad, en períodos de 
matemática verdad, nos estimuló á que la Aso
ciación ó Colegiación, sea de las cuatro clases, 
el Practicante, como el Veterinario; el Farma
céutico, como el Médico; todos los qué y cada 
uno en particular constituyen la clase médica. 
Del periódico LA ASOCIACIÓN, nos planteó sus fa
ses, vicisitudes^ peripecias y porvenir; las po
cas dichas y los tantos disgustíllos que le pro
porciona. A lo Madrazo. á lo Pradilla, el señor 
Garcés Tormos, con su literata paleta y el pin
cel de su oratoria; nos describió al decidido 
adalid, al incansable campeón, al defensor de 
las profesiones médicas, al insigne diputado 
Aragonés, Sr. SASTRON; y en periodo final, 
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nos recomendó la unión, nuestro respeto mutuo, 
con palabra vaciada de su corazón, y arrebata
do aconto nacido de su entusiasmo. Nos comu
nicó su ardimiento, su entusiasmo, y el decidido 
propósito, de quedar en la brecha, antes que 
rendirse a la indiferencia y acaso otra cosa peor, 
de la clase. Sus palabras á todos conmovieron, 
á todos animaron y todos aplaudimos, su bue
na voluntad. 

El doctor Garcia, nos dió la gran idea: dar 
conferencias científicas por distritos, en breve 
tiempo, lo que no quitaría—decía habilidosamen
te ei doctor—para que también tratáramos, todo 
lo que en bien nuestro surgiera. Abundó en esta 
idea, apoyándola calurosamente, el médico de 
San Martin del Rio, Sr. Olivan; y no pudiéndose 
contener el vehemente Sr. Greses, dijo: que el 
daria la primera conferencia, presentando el 
siguiente tema: DEBERES DEL MÉDICO. 

El farmacéutico Ibañez, impugnó la idea re
ferente á que debíamos ser clases oficiales; de
fendiendo nuestra independencia, que un solo 
principio ejercitado por todos los sacerdotes del 
templo do Esculapio: de lo que no quieras para 
t i , no ejercites en el otro; nuestro respeto mu
tuo, nos traerá el bienestar de las clases mé
dicas. 

El iniciador de la reunión, el soldado de pri
mera fila, el representante y batallador nuestro 
en la reunión general de Teruel, el año de 1883, 
el médico Sr. Hergueta, apoyó la conveniencia 
de sostener á toda costa el periódico LA ASO
CIACIÓN, y con inspirada frase dijo: que solo 
el Sr. Garcés, con su competencia y su inicia
tiva, ayudándole, nos traería la asociación ó 
colegiación de nuestra provincia. El médico de 
Torrijo, Sr. Quesada, con la espontaneidad que 
le distingue, nos excitaba á que tomáramos 
acuerdos incontinenti, y decía con pintoresco 
lenguaje, que el diputado Aragonés Sr, SAS-
ÏRON, es celebridad que merece nuestro home
naje, por lo mucho que ha hecho, está haciendo 
y hará en bien de nuestras profesiones. 

Aquí, llegábamos, cuando una voz dijo: seño
res á la mesa; y el mas fraternal y fino con
sorcio reinó en el banquete. Este fué bajo todos 
conceptos digno d« los anfitriones y de aquel 
á quien lo dedicaban. Así al menos se acordó 
por todos v así también lo consignamos, para 
satisfacción del que lo confeccionó. Llegaron los 
postres y el Sr. Hergueta, en verso, inició los 
brindis, le siguió Ibañez, García, Greses, O l i 
van, Sánchez, Cananí, López y todos 
los bravos y los aplausos se sucedían sin in 
terrupción, el Sr. Gai'cós los reasumió en tér
minos tan elocuentes y patéticos, que causó la 
admiración, mayormente, cuando en un momen
to de entusiasmo, brindó por los indiftírentes, 
causa de su mayor ardimiento. 

D. Francisco Martin, Alcalde de Tornos, había 
llegado á primera hora con un criado, á hospe
dar en su casa y agasajar al Sr. Garcés Tormos; 
lo rogamos nos le dejara entre nosotros y acce

dió; le instamos á que presenciara nuestra se
sión y su discreción no lo consintió; le invita
mos á que nos honrara en el banquete, y ama
blemente aceptó y br indó, diciendo: Os doy 
gracias por vuestra honrosa distinción; yo os 
juro creyente en vuestra ciencia, tan malquista 
por el vulgo ignorante y en lo mucho que os me
recéis, por vuestras virtudes, os prometo inter
poner lo que pueda y valga, en beneficio de las 
clases médicas, causa en estos momentos de mi 
admiración. Todos aplaudimos tan leal y bon
dadoso brindis. 

Sin permitirnos la mas ligera distracción, nos 
reunimos segunda vez en el salón de las discu
siones y redactamos una razonada exposición al 
Congreso, impetrando la nueva ley de Sanidad. 

El subdelegado de Veterinaria, residente en 
Fuentes-Claras, Sr. López, abogó por la disci
plina muy elocuentemente. D. Jacinto Tutor, en 
ameno estilo habló de partidos é igualas. El 
Farmacéutico de San Martin, D. José Sánchez, 
muy sensatamente sostuvo la necesidad de vo
tar todos, con fé y confianza diputado por acu
mulación en propicia ocasión. El Practicante, se
ñor Ferreiro, expresó su claro pensamiento pol
la asociación de las clases; el de Fuentes-
Claras, Sr. López, traia una poesía de un entu
siasta de los facultativos; mas la modestia del 
Sr. Greses á quien iba dedicada, no consintió se 
leyera v este Sr. Prancticante López decía: se
ñor Garcés Tormos, muy bien por la campaña 
periodística por V. emprendida, solo le ruego, 
que si algún escrito mío, se digna ocupe su pe
riódico, no quite punto ni coma, que será eco 
fiel y auténtico de mi clase, y el Farmacéutico 
de Torrijo, D. Pedro Cananí, entre los aplausos 
de todos, nos demostró su experiencia en pal
marias verdades, y á sus instancias se nombró 
una junta, que estudie, estimule y active el bien 
y asoeiacion de nuestras clases. Acordado así, 
se procedió á su nombramiento, resultando ele
gidos. Presidente: Doctor, D. Félix García, sub
delegado de medicina, Calamocha.—Secretario: 
El médico de Fuentes-Claras, D. Luis Greses.— 
Vocales: Francisco Sr. Ibañez , de id . y el de 
Torrijo, D. Pedro Cananí. 

Los mencionados en esta reseña y el mayor 
número de los profesores de este partido, esta
mos animadísimos de excelentes propósitos, y 
os excitamos á que sigáis nuestra huella. In i 
ciad á vuestra vez reuniones y todos nos cono
ceremos y con idéntica aspiración, nos uniremos 
en asociación ó colegiación provincial. 

A instancia de todos, habló el elocuente señor 
Greses; «que nos diga algo el orador y literato 
Greses», decíamos todos, y el Sr. Greses, dijo: 
(Espectacíon.) Señores: El mas joven, el mas 
nuevo en las vicisitudes del ejercicio, en ex
periencia neófito, balbuciente en ciencia por res
peto á vosotros, ¿que os diré que vosotros no 
sepáis? Que alcance en mis ideas, que elucu-



L A ASOGIAGION. 

bracion esperáis de mi? Bien, en aras de vues
tra deferencia y simpatia, escalaré la cúspide 
de mi novel edificio, y excitadas, entusiasma
das mis células intelectuales, os digo: que las 
clases médicas en las alturas de su intelección, 
en lo profundo de sus verdades, en sus brillan
tísimas teorías, en sus inventos, honradez y hu
manitarismo, ninguna puede ventajosamente pa-
langonarlas; ciases que campean en tan raudo 
vuelo, se ven desatendidas, no comprendidas, 
no emolumentadas como se merecen; la justicia, 
ladeándolas; los representantes del poder, v i l i 
pendiándolas; gentes ignorantes, robándolas su 
ejercicio; ¡y nuestra alma inmaculada, nuestro 
corazón tan entero, han de consentir tamaños 
vejámenes! Yo os intimo á que nos unamos, á 
que nos identifiquemos, á que nos asociemos, 
es la idea salvadora, oir el simil. Así como un 
vecino sumado á otro, estos dos, á otro, y á 
otro componen un vecindario, un pueblo, 
una ciudad, con iguales fueros, aspiraciones é 
intereses, de idéntica manera, unidos, constitui
remos un núcleo, una clase potente y con in i 
ciativa, y labor activa en las academias, asam
bleas, comicios y en toda congregación que 
nuestros merecimientos puedan evidenciarse, 
conseguiremos el bien estar á que aspiramos. 
Todos aplaudimos al inspirado Sr. Greses, con 
lo cual y las frases de despedida en quienes 
ial vez ya no vuelvan á juntarse, dimos por ter
minado nuestro acto y con él el deseo de estre
charnos en mancomunidad de ideas y aspira
ciones. 

P o r la comis ión 
E N C A R G A D A D E L A R K D A G G I O N , 

YAÑEZ, 

D E S D E C E L L A . . 

En el número anterior espusimos las 
razones para no dar publicidad á lo que 
nos remiten nuestros compañeros de Ce
lia, y que la principal era las sospe
chas que abr igábamos de que ello diera 
lugar á otras cosas. Nuestros consejos, 
desinteresados son desoídos, y puesto que 
e l Sr. Anadón desea refutar los a rgu
mentos del Sr. Jarqua, «cueste lo que 
cueste> allá vá e l comunicado á que 
hacíamos referencia, no sin desear v i 
vamente terminen estas rencillas de la 
manera digna de que la i lus t ración de 
ios contendientes hace desear. 

Celia 6 de Mayo de 1883. 
Sr. D. José Garcés. 
Muy Señor inio y distinguido compañero; 

con motivo de haber leído en el periódico LA 
ASOCIACIÓN, correspondiente al 30 de Abril ú l 

timo, un escrito del .Bachiller Jaique, en con
testación á otro, que con fecha 10 del mis
mo mes, tuve á bien remitir á V. para su pu
blicación, y en cuyo escrito manifiesta habér
sele herido su amor propio, aunque no me 
ocupo de su persona directamente, porque se
gún refiere me lamentaba de la falta de com
pañerismo y del poco apoyo mutuo que exis
to entre nosotros, yo que nunca creí ofender 
con mi escrito al dicho señor, ni á ninguno 
de mis compañeros, pues ni tan siquiera pa
só por mí mente semejante idea, me veo con 
un remitido del Bachiller Jarque en el que he 
podido apreciar la manera que tiene de por
tarse con sus compañeros, en el mero hecho 
que sin incumbirle en lo más mínimo, mi co
municado anterior, se mete en cosas que no 
debía, por cuanto ni me hago cargo directa 
ni indirectamente de su persona, ni mucho m é -
nos rae lamento, como el mismo dice, del po
co compañerismo, sino que por el contrario no 
hacía otra cosa con el escrito que alude, que 
atac ir al Ayuntamiento invasor de este pue
blo por su manera de proceder con los em
pleados y por lo tanto por la parte que á mí 
me toca. 

Como se conoce que el Ayuntamiento de Ce
lia, no se encuentra con las fuerzas necesarias 
para contestar á las preguntas que en mi car
ta anterior le dirigía, valiémlose de personas 
que les pueda sacar las castañas del fuego, 
ya que el Sr. Jarque se ha metido á reden
tor de asuntos que no le incumben, con el 
único propósito y buen fin do atacar mi h u 
milde persona, proporcionándome de es (a ma
nera una lucha que yo de ningún modo pue
do dejar impune, ruego á V., Sr. Director, dé 
publicidad en las columnas del periódico do su 
Dirección, lo que á continuación se manifies
ta, con el objeto de demostrarle al público en 
genera! la conducta que signo el Sr. Jarque 
referente al compañerismo y h\ que ha segui
do hasta la fecha el que suscribe y de esta 
manera juzguen al uno y al otro como lo con
sideren oportuno. 

Lo primero que empieza el Sr. Jarque, es 
por echarme en cara qué compañerismo se 
me puede guardar cuando me atreví á que
darme en este pueblo, con la Titular Médica 
y unos veinte y cinco vecinos adictos á un 
Ayuntamiento que ha sido suspenso. Constele 
al Sr. Jarque que si yo al venir á este pue
blo me quedó, fué porque una vez enterado 
de que tenía un contrato hecho con varios ve
cinos'? del mismo, viniendo á ganar la misma 
cantidad se desempeñaba la Titular, como no, 
importándosele por lo tanto muy poco el que 
hubiese en la población un profesor más, co
mo veinte, porque no mermaba en lo más 
mínimo su dotación, me determiné á quedar
me en Celia, porque viendo que no le perju
dicaba en nada, encontraba ventajas que en 
otra parle no hallaría, pero sin embargo, si el 



LA ASOCIACION. 

Sr. Jarque deseaba el estar solo en este pue
blo, porque no fué tan galante y tan amable 
conmigo, que no me proporcionó otro parti
do, y de no poder ser, haber repartido la 
caridad de su dotación entre ambos, como re
quiere el buen compañerismo, una vez que 
V. se cree ser mejor compañero que yo. ¿Se
ñor Jarque, en que le falté cuando solicité la 
Titular de Medicina y Cirujía de este pueblo, 
para que me pueda tachar ante el público de 
que soy mal compañero, como yo le probaré 
que lo ha sido conmigo, faltando al propio 
tiempo al decoro profesional que venimos ejer
ciendo, cuando tiene su contrato en que se le 
asigna una dotación fija, hecho con una Jun
ta de veinte y cuatro principales contribuyen
tes, entre los que se cuentan algunos que b r i 
llan por la ausencia de sus nombres en los 
repartos municipales, siéndole todavía un per
juicio el tener la Titular como asi me lo ha 
manifestado varias veces? 

¿Pues si su dotación es igual lo mismo que 
la desempeñe como no la Titular, teniendo me
nos trabajo en este último caso, con que fin 
la volvió á solicifar después de haber presen
tado la renuncia? 

¿Si su ánimo con solicitar la Titular, des
pués de lo que espongo más arriba, fué ún i 
camente con el objeto de que mermase mi 
dotación, tendré derecho en todos los terrenos 
para decirle que es un mal compañero? 

Creí Sr. Jarque que por ser una persona de 
carrera era V. más veráz ál afirmar una cosa 
como lo hace en su escrito diciendo que con 
la Titular y unos veinte y cinco vecinos, me 
atreví á quedarme en este pueblo y que V. en 
cambio cuenta con quinientos vecinos que acre
ditan estar igualados con su ciencia, pues si 
efectivamente tuviera ios que manifiesta, has
ta siete cientos vecinos que tiene este pueblo, 
resulta un escedente de doscientos que por lo 
visto querrán morirsen sin su auxilio faculta
tivo. ¿Pero Sr. Jarque se atrevería á demos
trarme por medio de pruebas que tiene los 
igualados que dice? Yo le digo á V. cjue nó. 
En cambio el que suscribe le probará a dicho 
Sr. que cuenta con muchísimos más igualados 
de los que dice, cuando lo tenga por conve
niente, no teniendo nada que ver el que me 
quedase con la Titular, aunque no hubiese te
nido ningún igualado, porque no veo incom
patibilidad alguna. 

Por otra parte como se conoce que ahora 
me las tengo que haber con el defensor de los 
aludidos, le manifiesto á dicho Sr.. que co
mo tengo poco desarrollada mi inteligencia, no 
pude comprender más allá de lo que decía la 
comunicación que con fecha i . " de Abri l ú l 
timo, tuvo á bien el Ayuntamiento interino re
mitirme y que según el juicio de V. estaba 
bien claro lo que quería significar, mucho me 
alegro de su gran comprensión, para que á la 
otra vez que me mande el Ayuntamiento otro 

oficio mal hecho y que no será muy extraño-
supuesto que no es ningún letrado "el que los 
escribe, poder acudir al auxilio de V. para que 
me saque de la duda y no me den lu»ar ¿ 
que les diga que ni tan siquiera saben sus 
defendidos poner una comunicación. 

Como igualmente Sr. Jarque. el Ayuntamien
to invasor que era á quien le incumbía, no 
tiene á bien el contestar á unas preguntas que 
en mi anterior comunicado le dirijia, hacién
dolo se conoce que V. á su nombre, dicien
do que cometió una anomalía el Ayuntamien
to legal al concederme la plaza de Titular Mé
dica de este pueblo, siendo por lo tanto ile
gal mi nombramiento, voy á demostrarle en 
muy pocas palabras que soy el Médico Titu
lar del importante pueblo de Celia, por más 
que la corporación á quien defiende piense lo 
contrario, y se figure poderme quitar dicha Ti
tular por capricho y porque sí, sin haber nin
guna causa para ello que lo justifique y sin 
formar el correspondiente expediente que para 
estos casos se necesita. Como V. mismo con
fiesa en su escrito, con fecha 3 de Setiem
bre próximo pasado presentó la dimisión del 
cargo de Médico-Cirujano Titular que venía des
empeñando; el Ayuntamiento suspenso, al ver
se con la renuncia no tuvo otro remedio que 
anunciar la vacante, que solicitada que fué por 
el que suscribe antes del 29 de dicho mes,, 
el celoso Alcalde que entonces presidía la cor
poración, en vista de que era el único solici
tante para dicha plaza, tuvo á bien concedér
mela interinamente, aplazando su provisión pa
ra algun tiempo después, durante el cual el 
Sr. Jarque presentó en 30 de Octubre, una 
solicitud, sin más documentación que una cé
dula, la cual si se recibió, fué únicamente pa
ra ponerle la fórmula de visto, con lo cual no 
entró siquiera en discusión, por lo tanto falta 
el Sr. Jarque á la verdad si dice que su ins
tancia iba acompañada de los requisitos lega
les que para estos casos previene la ley. 

Ultimamente se cita á sesión extraordinaria 
á la Junta municipal para el nombramiento; 
se dá cuenta de la única instancia que había 
y del nombramiento interino que se me con
cedió, y se protesta de dicho nombramiento 
interino y además como el Sr. Jaique soli
citó la Titular en 30 de Octubre como más 
arriba menciono, protestan también de que ha
bía tiempo para la admisión de la instancia 
de dicho Sr., pero no so le nombra para na
da más, escribiéndose en el acta de la sesión 
esxtraordinaria que no habiendo otro solicitan
te más que D. Salvador Anadón, se le nom
bra Médico Titular del pueblo y esto se con
firma en la sesión inmediata, al aprobar el ac
ta del anterior, no siendo verídico que el 
Sr. Gobernador anulase la elección de mi nom
bramiento por considerarlo ilegal, sino lo que 
únicamente pedía dicha autoridad, era la re
posición de las cosas á su primitivo estado y 
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de tal resolución se alzó el Ayuntamienlo le-
^al al Ministerio d é l a Gobernación, sin que se 
hava resuelto nada hasta la fecha. 

Esta es la historia de lo sucedido, como pue
de probarse, creyendo haber contribuido á cum
plir mi destino, cerca de la humanidad do
liente, sin haber faltado á la moralidad pro
fesional, atajando abusos individuales que solo 
sirven para desprestigiar á una clase entera. 

Por último espero de la amabilidad del se
ñor Jaique que otra vez que lea un escrito 
mío, se fije más en lo que dice, juzgando los 
hechos con detención, pues únicamente de esta 
manera y no alucinándose por nada, es como 
podrá comprender que mi escrito anterior es
tá puesto en castellano y con todas las letras que 
se necesitan, sin haber cifra alguna que por 
una mala interpretación pueda herírsele el amor 
propio á ninguno de mis compañeros, vengán
dome hoy de su persona para demostrarle que 
todo lo que escribió en LA ASOCIACIÓN no es 
tan verdad, como lo afirma y que todo ello ad
mite su réplica correspondiente como estoy pa
ra probárselo no por medio del público que 
ignora la verdad de lo que sucede, sino por 
medio de los hechos, pues no soy como aquel 
refrán que dice, lo dijo Blas punto 

Con esta ocasión, Sr. Garcés y anticipándo
le las gracias, se repite de V. su afectísimo 
S, S. y compañero 

Licenciado 
Salvador A n a d ó n . 

VARIEDADES. 

IMPRESIONES D E ACTUALIDAD. 

Ya se ha rasgado el velo del misterio, 
y muéstrase con todo su valor la amarga 
verdad. ¡El cólera hace estragos en la 
provincia de Valencia! 

El suceso no era desconocido de la 
clase módica; en conversaciones pa r t i 
culares, y de todos los diferentes modos 
que se puede propagar una noticia á cu
ya publicidad se oponen razones de con
veniencia especial, se venía diciendo que 
valencia sufre del cólera: hoy ya toda 
ocultación, á más de ser perjudicial, pa
recería ridicula; por eso, á la burda ocur-
rencia-del Sr. Ministro de la Gobernación, 
cuando contestaba al Sr. Gastelar d ic ién-
pole que para conocer la eficacia de los 
inventos del Sr. F e r r á n habr ía que en
viar á éste á Galcutta, se podía respon
der, señalando la bell ísima comarca va
lenciana: 

—¡Galcutta está allí! 

Lo ocurrido esta vez prueba de una ma
nera elocuent ís ima que contra las malas 
disposiciones sanitarias se alzan todas las 
personas, desde las r íg idas autoridades 
hasta los egoístas vecinos. 

Hace ya tiempo que nosotros hemos 
visto numerosos casos de cólera epidé
mico; hace ya tiempo también que los 
profesores de muchos pueblos, comple
tamente de acuerdo con la naturaleza de 
enfermedad, vienen registrando con es
crupulosidad, estadísticas del mal : lo hace 
así mismo, que los alcaldes y los pueblos 
conocen el terrible enemigo que tienen en 
su seno, y , sin embargo, todos, atemo
rizados con los estragos de un nuevo azote 
se han mostrado con faz r i sueña , han 
proseguido sus tareas habituales y han 
respondido á las curiosidades de rúb r i ca : 

—Por aquí sin novedad, todos buenos: 
y Vds., ¿cómo lo pasan? 

Hoy, cuando el mal asóla ya toda 
una provincia, cuando una estadíst ica 
formal quizás pueda sumar centenares 
de invasiones en el día, preguntan a lgu 
nos atrasados, mirando con cierta ex-
t rañeza al Oriente de España : 

—Pero ¿se puede saber qué son esos 
casos sospechosos? 

Los trabajos del Dr . F e r r á n han logrado 
ya un tr iunfo envidiable: convertir en 
verbo de su propaganda la palabra más 
elocuente y más oida de los modernos 
tiempos. 

Las encendidas agitaciones de la polí
tica han dado~ fugaz reposo á sus algara
bías para escuchar con atención religiosa 
los afanes de la Ciencia, majestuosa y 
be l l í s imamente expresados por Castelar. 

NOTICIAS GENERALES. 

E l co'/era.—Las noticias del cólera están á 
la «rden del día. En Valencia, es decir, en a l 
guno de los pueblos de su provincia parece que 
al fin va aclarándose eso de enfermedades sos
pechosas. ¡Como en la crónica decimos son mu
chas las Diputaciones y Ayuntamientos que se 
apresuran á mandar representantes médicos cer
ca del doctor Ferrán ¿y Teruel que tan cerca 
está, que hace? Nosotros damos la voz de aler
ta; creemos que nada perderíamos con que la 
Diputación y Ayuntamiento de la capital pues
tos de acuerdo, nombrasen un profesor que 
estudiara y comunicára el resultado de sus ob-
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servaciones cerca de el doctor Tortosino. Pre
venir vale mas que curar, y en este caso, atem
perándonos á las indicaciones de nuestro repre
sentante cerca de aquella eminencia, fácil seria 
prevenir, en parte, los estragos de la temible 
entermedad que hoy tanto preocupan á todos. 

Instituto Médico- Valenciano.-
para el concurso de premios que 

-Los temas 
el Instituto 

Médico-Valenciano ha de adjudicar el próxi
mo año de 1886 son los siguientes: 

Cuestión de medicina.—Patogenia del neu-
rismo.—Diagnóstico diferencial entre este, el 
histerismo y la hipocondría.—Su profilaxis y 
terapéutica. 

Cuestión de Cirujia.—Juicio crítico de la 
osteotomía y osteoclasia en las anquilósis. 

Cuestión de ciencias auxil iares —Forma 
de administración y dósis en que deban em
plearse los cuerpos gaseosos y la electricidad 
como agentes terapéuticos en el tratamiento de 
algunas enfermedades en que principalmente es
tán indicados. 

Premios extraordinarios.—Una pluma de 
plata, oferta del Dr. Ferrer y Julve, y título 
de socio honorario al autor del mejor trabajo 
sobre el siguiente tema: «De la trasfusion de 
la sangre: sus indicaciones y juicio crítico de 
los diversos procederes con que se realiza esta 
operación.» 

Una escribanía de plata, ofrecida por los doc
tores Poset Cervera y Chiarri, y título de só-
cio honorario al autor de la mejor Memoria que 
desarrolle el tema siguiente: «Determinar si hay 
un desinfectante capaz de destruir los micro
bios y sus esporos, sin perjuicio para las ma
terias textiles coloreadas.» 

Las Memorias optando á estos premios se 
admitirán en la Secretaría del Instituto hasta 
el 1.° de Diciembre del corriente año. 

Defunción.—Ha fallecido en Barcelona el 
Dr. D. Juan Teixidor, ilustrado catedrático de 
la Facultad de Farmacia de aquella Universi
dad director de E l Restaurador farmacéut i co . 
y autor de infinidad de obras que han mere
cido los aplausos de la Prensa nacional y ex
tranjera. Acompañamos á su familia en el sen
timiento que tan dolorosa pérdida le ha oca
sionado. 

Arreglo del cuerpo médico-forense.—Lee
mos en el Génio médico-Quirúrgico . «De Con
tinuar nuestras noticias, pronto será un hecho 
el arreglo del cuerpo de médicos-forenses; pues 
según nos ha manifestado nuestro querido ami
go el infatigable é ilustrado diputado, médico 
Sr. Sastrón, el Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia estudia la manera de arreglar el cuerpo 
de médicos-legistas en toda España, á cuyo efec
to celebrará una conferencia el Sr. Sastrón con 
el Sr. ministro del ramo.» 

¡Dios quiera que sea pronto, pues bien 
necesita! se 

Victor Hugo.—El eminente Hugo, el poeta 
del mundo, ha muerto.—El Imparcial llena 
casi toda su primera página con un artículo que 
contiene estas frases: 

• Ha muerto á los 83 años, legando su pa
trimonio á sus hijos, su cadáver á Francia, su 
espíritu al mundo, su alma á Dios... 

Una lucha constante contra la tiranía, un com
bate en pró de los débiles, el culto de la fami
lia, de la sociedad y del deber; esto ha ocu
pado la vida de Victor Hugo. 

Labor de héroe y artista, de filósofo y de 
ciudadano. 

Él siglo X I X , que tanto le debe, le hace las 
exequias de la inmortalidad que ha obtenido y 
del dolor universal que merece. 

España pide un puesto de honor en ese in
menso duelo y un modesto lugar para sus co
ronas. » 

Nosotros, que siempre hemos admirado al gran 
poeta nos asociamos al dolor de la Francia. 

ANUNCIOS. 

L l CROm MEDICA 
Revista quincenal de Medicina y 

Cirugía prácticas 

A ñ o V I I r20 Setbre. 1884 J 

Publ ícase en cuadernos de 32 páginas, 
con abundante lectura y elegante i m 
pres ión . 

Cada año forma un abultado tomo «n 
4.° en cuyas páginas se resumen los ade
lantos realizados por eminentes prácticos 
nacionales, y extranjeros ocupando pre
ferente lugar los trabajos originales. 

P R E C I O S E N E S P A Ñ A 

Un año , 40 reales.—Semestre 22. 
A los alumnos de todas las faculta

des 30 rs. al año . 
Ventajas á los suscritores por un año. 

— P í d a n s e prospectos. 
Se suscribe en la Adminis t ración, Ca

balleros, 1 , Valencia, y en las princi
pales l i b r e r í a s . 

I m p . de Zarzoso. 


